
Sesión 40 Extraordinaria en Miercoles 25 de Noviem
bre de 1931 

PRESIDENCIA DE LOS SE1\'OHES CABERO y OPAZO 

SUJ'v1ARIO 

1. El sefíor Adrián se renere a la necesidad 
de rebajar los fletes ferroviarios. 

2. Se da lectura a un telegrama a un telegra
ma del ex-Presidente Ibáñez relacionado 
con su regreso al país. 

3. El señor Zañartu formula observaciones 
sobre la exposición de la Hacienda Pública 
hecha por el señor Ministro de Hacienda. 

45 

4. Se acuerda celebrar sesión especial el día 
de mañana de 2 a 4, de la tarde, para tra
tar del proyecto sobre moratoria comer
cial. 

5. Se aprueba el proyecto que concede faci
lidades a los deudores de las Cajas de Pre
visión Social. 

6. Se aprueba el proyecto que cambia el 
nombre de la calle Maestranza, de San
tiago, por el de Avenida Portugal. 

Se levanta la sesión. 
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ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Adrián Marambio 

Barros E. Maza 

Barros Jara OchagavÍa 

Cariola Piwonka 

Carmona Ríos 

Concha Sánchez 

Cruzat Schürm.ann 

Dartnell Silva C. 

Echenique Urrejola 

Errázuriz Urzúa 

Gutiérrez Valencia 

Hidalgo Vial 

Lyon Vidal 

León Villarroel 

Letelier Zañartu 

ACTA APROBADA 

Sesión 38a. extraordinaria en 24 de No

viembre de 1931 

Presidencia de los señores Cabero y Opazo 

Asistieron los señores: Adrián, Barahona, 

Barros Errázuriz, Barros Jara, Bórquez, Ca

rio1a, Carmona, Concha don Aquiles, Dart

nell, Echenique, Errázuriz, Gonzá1ez, Hi

dalgo, Lyon, León, Letelier, Marambio, Ma

za, Ochagavía, Piwonka, Rivera, Ríos, Ro

dríguez Mendoza, Sánchez, Schürmann, Sil

va Cortés, Urzúa, Valencia, Vial, Vidal, Vi

llarroel y Zañartu. 

El señor Presidente dá por aprobada el 

acta de la sesión 36a ., en 20 del actual, que 

no ha sido observada. 
El acta de la sesión anterior (37a.), en 23 

del presente, queda en Secretaría, a dispo

sición de los señores Senadores, hasta la se

sión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 

que a continuación se indican. 

Informes 

Dos. Uno de mayoría y otro de minoría, 

de la Comisión de Constitución, Legislación 

y Justicia, recaído en el oficio de la Cámara 

de Diputados, en que pide el dictamen del 

Senado sobre la oportunidad del veto for

mulado por S. E. el Vicepresidente de la Re

pública, respecto del proyecto de ley refe

rente a la liquidación de la Empresa perio

dística "La Nación". 
Quedaron para tabla. 

Solicitudes 

Una del Instituto de Ingenieros y Arqui

tectos de Concepción, con la cual remite un 

informe referente al proyecto sobre refinería 

de petróleo. 
Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Una de don Lorenzo García García, en 

que pide desahucio por gracia. 
Pasó a la Comisión de Ejército y Marina. 

Telegramas 

Tres de diversas Asociaciones de Comercio 

de Ñ uble y uno de la Asociación Comercial 

de La Serena, en quP pide el despacho del 

proyecto de moratoria. 
Se mandaron agregar a sus antecedentes. 

En la hora de los incidentes usa de la pa

labra el señor Lyon para referirse a la crisis 

de la agricultura y a sus posibles remedios. 

Entre ellos, estima como uno de los más 
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eficaces y justificados la modificación del 
régimen tributario que pesa sobre la agri
cultura. 

Se extiende además en otras considera
ciones relacionadas con el fomento de esta 
rama de la riqueza nacional. 

El señor Silva Cortés pide quP, a su nom
bre se dirija oficio al señor Ministro de Fo
mento, acompañándole un Boletín de la pre
sente sesión, a fin de que se imponga de las 
observaciones formuladas por el señor Lyon. 
Pide también a la Mesa que procure que en 
la prensa se publique el discurso del señor 
Lyon. 

El señor Villarroel hace algunas obser
vaciones sobre la publicación de los discur
sos en la prensa. 

El señor Marambio formula indicación 
para prorrogar la segunda hora de la pre
sente sesión hasta las 8 de la noche, a fin 
de tratar de 7 a 8, del asunto relacionado ron 
la liquidación de la Empresa Periodística 
"La Nación". 

El señor Villarroel, dice que desea tomar 
parte en esta discusión y le sería imposible 
hacerlo, pues tiene una reunión a la misma 
hora. Preferiría que se acordara una sesión 
especial para mañana. 

El señor Hidalgo formula indicación para 
celebrar sesión especial el Miércoles, de 272 a 
4 P. M., destinada a ocuparse del asunto a 
que se ha referido el señor Piwonka. 

El señor Piwonka dice que como este asun
to puede ser materia de una discusión breve, 
sería conveniente agregar a la tabla de esta 
sesión especial, los demás asuntos pendientes 
de la consideración del Senado. 

Por asentimiento unánime se aprueba la 
indicación del señor Hidalgo, con la agrega
gación propuesta por el señor Piwonka. 

El señor Hidalgo se extiende en diversas 
consiperaciones acerca del pago de desahu
cio a los obreros cesantes de las salitreras, 
y termina pidiendo se dirija oficio, a su nom
bre, al señor Ministro de Hacienda, acom-

pañándole el Boletín de la presente seSlOn 
a fin de que se imponga de sus observacio
nes y rogándole, envíe también copia de los 
referendum de adhesión a la Compañía de 
Salitre de Chile de lás Compañías salitreras, 
cuyos nombres figuran en una lista que, con 
este fin, pasa a la Mesa, lista en que apare
cen las fechas de aquellos referendums. 

El señor Carmona, pide que este oficio se 
dirija también a nombre suyo. 

El señor Adrián dice que ha recibido que
jas del Sindicato Profesional marítimo de 
Chañaral, en contra del Subdelegado marí
timo de ese pueblo, que, según las informa
ciones que tiene, hostiliza al personal de di
cho sindicato. 

Pide que, a su nombre, se dirija oficio al 
señor Ministro de Marina, remitiéndole el 
boletín de la presente sesión a fin de que se 
imponga de sus observaciones. 

El señor Concha adhiere a las observa
ciones del señor Adrián. 

El mismo señor Senador se extiende en 
algunas consideraciones relacionadas con la 
reciente exposición hecha en el Senado por el 
señor Ministro de Hacienda. 

Se dan por terminados los incidentes. 
Se acuerda dirigir en la forma acostum

brada los diferentes oficios a que se han re
ferido los señores Senadores. 

Se suspende la sesión. 

A segunda hora y entrando en el orden del 
día, se entra a la discusión particular del pro
yecto de ley de la Honorable Cámara de Di
putados sobre concesión de facilidades a los 
deudores de las Cajas de Previsión Social. 

Se pone en discusión el artículo 1. o con
juntampnte con la modificación propuesta 
en el informe de la Comisión. 

Usan de la palabra los señores Echenique, 
Barahona, Villarroel, Hidalgo, Maza, Pi
wonka, Barros Jara y Silva Cortés. 
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A petición del señor Echenique se da lec
tura a todo el proyecto enviado por el Con
sejo de Previsión a la Comisión del Senado. 

El señor Presidente advierte, que este 
proyecto no podría tomarse en cuenta, si 
algún señor Senador, no hace suyas, con el 
carácter de indicaciones, las disposiciones 
que contiene. 

El señor Maza formula la siguiente indi
cación. 

Suprimir el artículo 14 y corregir el ar
tículo 1. o así: 

Artículo l.°~Las Cajas de Previsión de 
carácter público o privado, inclusas las del 
Ejé"'cito y Armada y la de Ahorros de Em-
pleados Públicos, no exigirán ...... " etc. 
(igual al proyecto). 

Indicación general: Cada vez que aparezca 
"Consejo", decir "Cajas". 

El señor Barahona acepta esta indicación 
siempre que se eliminen del proyecto las 
Cajas Privadas. 

El señor Concha cree que estas Cajas deben 
quedar incluídas en esta ley. 

El señor Barahona insiste en la idea de eli
minarlas' porque cree que el Senado no 
cuenta actualmente con las informaciones 
y datos indispensables para proceder con 
perfecto conocimiento de causa. 

El señor Zañartu estiro" que las Cajas 
particulares deben quedar comprendidas en 
el proyecto porque sus deudores están en la 
misma condición que los de las Cajas de 
Previsión de caracter público. 

Cerrado el debate, a indicación del señor 
Hidalgo queda la votación de éste y de los 
demás articulos, para el comienzo de la se
gunda hora de la sesión ordinaria de mañana. 

Se pone en discusión el artículo 2. o 

El señor Barahona hace suya la indicación 
contenida en el proyecto del Consejo de Pre
visión que consiste en cambiar la frase final 
del inciso primero "cualquiera que sea su 
tipo" por la frase "cualquiera que sea el 
tipo fijado a la deuda primitiva". 

Cerrado el debate, queda la votación del 
artículo para el comie~o de la segunda hora 
de la sesión ordinaria siguiente. 

Se pone en discusión el artículo 3. o 

Respecto de este artículo se producen las 
sigUIentes indicaciones. 

La indicación general del señor Ma::a para 
cambiar la palabra" Consejos" por la pala
bra "Cajas". 

La indicación de la Comisión informante 
para reemplazar el inciso l. o 

La indicación que hace suya el señor 
Piwonka, y que consta del proyecto del Con
sejo de Previsión, que consiste en reempla
zar el inciso 1. o y agregar al final del segundo 
la frase: "En ningún caso la amortización 
será inferior al 1 % anual". 

La indicación que pasa a la Mesa el señor 
Barahona para redactar el inciso l. o en la 
siguiente forma: 

"Estos Consejos rebajarán, igualmente, 
en un 50.% el servicio de la amortización 
e intereses de los imponentes que lo soliciten 
y acrediten haber sufrido, después del 1. o 
de Enero de 1931, una disminución de 20% 
o más en sus sueldos o en sus pensiones de 
jubilación o retiro. Igual disposición se 
aplicará al empleado que se haya retirado 
o haya jubilado después de la fecha indicada, 
con una pensión inferior en un 20% o, más 
al sueldo de que gozaba". 

y para agregar después del inciso anterior, 
el siguiente: 

"No se considerará en la disminución a 
que se refiere el inciso precedente la suma que 
se deduce de los sueldos para pago de desa
hucio por cesantía, de acuerdo con el artículo 
6. 0 de la ley N.o 4721". 

Cerrado el debate, queda para votarse el 
artículo conjuntamente con las indicaciones 
para el comienzo de la segunda hora de la 
sesión ordinaria siguiente. 

Se pone en discusión el artículo 4. o 
Respecto de este artículo, el señor Pi

wonka, ha hecho suya la indicación del pro
yecto del Consejo de Previsión, que consta 
de su artículo 5. o, correspondiente al 4. o 

del proyecto de la Cámara de Diputados. 
Cerrado el d~bate queda la votación para 

comienzo de la segunda hora de la sesión 
ordinaria siguiente. 

Se pone en discusión el artículo 5. o 

Respecto de este artículo existe una indi
cación de la Comisión informante para agre
gar al final del inciso 2. o de la letra a) lo 
siguiente: "pero debiendo quedar esta última 
en primer grado". 
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y la redacción, que hace suya el señor 
Piwonka, del artículo correspondiente del 
proyecto del Consejo de Previsión. 

Por haber llegado la hora se levanta la 
sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1. o---Del siguiente oficio del Tribunal 
Calificador de Elecciones: 

Santiago, a 25 de Noviembre de 1931.
En cumplimiento de un acuerdo del Tribunal 
Calificador y de conformidad con lo estable
cido en el N. ° 5. ° del artículo 102 de la ley 
de Elecciones, tengo el honor de comunicar a 
V. E. el resultado de la calificación de la 
elección extraordinaria de Senador verificada 
en la 7. a Circunscripción electoral formada 
por la agrupación de las provincias de Ñu
ble, Concepción y Bío-Bío, y, al efecto; 
trascribo, para conocimiento del Honorable 
Senado, la siguiente resolución del Tribunal. 

"Santiago a veinticuatro de Noviembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

Vistos y teniendo presente: 
Que con fecha 25 de Octubre último se 

verificó la elección extraordinariá de Sena
dor en la séptima Circunscripción electoral 
que forman las provincias de Ñuble, Con
cepción y Bío-Bío, ordenada por decreto 
supremo N. ° 3651 del Ministerio del Inte
rior, de fecha 30 de Septiembre próximo 
pasado, a fin de llenar la vacante producida 
por fallecimiento del Honorable Senador 
don Luis Enrique Cóncha; 

Que no se han presentado, dentro del plazo 
fatal que señala el artículo 97 de la ley de 
elecciones, solicitud alguna sobre rectifica
ción de escrutinios, ni reclamación de nuli
dad sobre esa elección; 

Que practicado el escritinio general del 
referido acto electoral, con arreglo a lo or
denado en el artículo 111 de la mencionada 
ley, los resultados numéricos que arroja 
dicho escrutinio señalan, para el candidato 
don Gonzalo Crrejola, veintiún mil seiscien-

tos ochenta y ocho votos (21,688) votos, 
que representan la más alta mayoría de su
frajios en la votación; 

Que en tal virtud y de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 113 de la ley de elec
ciones, este Tribunal Calificador proclama 
como Senador definitivamente electo, por la 
Circunscripción lectoral que forma las 
provincias de Ñuble. Concepción y Bío-Bío, 
y por el presente período constitucional que 
termina el año, 1934 al señor don Gonzalo 
Urrejola. 

Trascríbase esta resolución al Honorable 
Senado y al señor Ministro del Interior; 
insértese en el libro de Actas respectivo y 
comuníquese su designación al candidato 
proclamado" . 

(Firmados).-Carlos Besa (Presidente); 
Romilio Burgos; Ramiro Hederra; An
tolín Anguita; Ramón Zañartu, (Secre
tario). 

Lo que comunico a V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes. 

Dios guarde a V. E.-Carlos Besa, (Pre
sidente).--Ramón Zañartu E., Secretario. 

2. o-Del siguiente informe de Comisión: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno, al tomar 
conocimiento de un proyecto de ley, remitido 
por la Cámara de Diputados, sobre cambio 
de nombre de la calle "Maestranza" de, 
esta ciudad por el de "A venida Portugal" 
se ha impuesto, también, de las observacio
nes formuladas al respecto en sesión del 
Senado de 12 de Noviembre en curso, enca
minadas a obtener del Gobierno que dicha 
medida no afecte a una calle, como es la de 
Maestranza, cuya denominación, precisa
mente, importa un recuerdo tradicional 
para el país. 

Consultado sobre el particular el señor 
Ministro del Interior, se ha servido insistir 
en la idea del Mensaje, por tratarse de un 
homenaje puesto ya en conocimiento del 
señor Representante Diplomático del Por
tugal y apreciado debidamente por éste. 
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Además, los propios V'ecinos de la calle 
Maestranza han hecho llegaí' a esta Comisión 
una solicitud, que corre agregada al expedien
te, con la que apoyan la iniciativa del Eje
cutivo en razón de que la nación portuguesa, 
para honrar el nombre de Chile, ha cambiado 
la designación que tenía una d~ las princi
pales plazas de Lisboa, reprimiendo, tam
bién, afectos que ella rememoraba y que eran 
caros al sentimiento nacional. 

Estas breves consideraciones mueven a 
vuestra Comisión de Gobierno a recomen
daros la aprobación del proyecto de ley en 
estudio, en los mismos términos en que 
viene concebido. 

Sala de la Comisión a 23 de Noviembre de 
1931.-Carlos Villarroel.-Gabriel Le -
t¡elier Elgar.-Romualdo Silva.--Manuel 
Cerda M., Secretario de Comisiones. 

Debate 

PRIMERA HORA 

JURAMENTO 

El señor Opazo (Presidente).-El Hono
rable señor Urrejola puede pasar a prestar el 
juramento de estilo. 

El señor Urrejola presta juramento 
y uqeda incorporado a la Sala. 

FLETES FERROVIARIOS 

El señor Opazo (Presidente).-En la hora 
de los incidentes, ofrezco la palabra. 

El señor Adrián.-Me vaya referir a un 
problema que estimo de sumo interés, el 
relativo a los fletes que cobran los Ferroca
rriles del Estado, especialmente en largas 
distancias. 

Estos fletes excesivos los sufre principal
mente la zona austral del país, que es una de 
las más ricas, donde la agricultura tiene gran 
incremento; pero que no puede dar a sus cul
tivos el suficiente desarrollo debido al costo 
de los transportes. Las provincias de Llan
quihue y Chiloé producen en gran cantidad 
trigo, papas y otros productos, que son de 

primera necesidad, y que debido al elevado 
costo del flete ferroviario, no pueden llegar 
a los centros de consumo que se encuentran 
en el centro y norte del país. 

Sería tal vez inútil pedir a los agricultores 
de esa zona que intensificaran su producción, 
si no cuentan con las facilidades necesarias 
para traer estos artículos a las grandes ciu
dades del centro y norte del país. 

Los fletes que actualmente cobran los Fe
rrocarriles son casi prohibitivos, y desde Te
muco al sur, ningún agricultor se atreve a 
mandar trigo y papas debido al excesivo costo 
del transporte ferroviario. 

Esto no sola¡:nente perjudica a la agricul
tura y a los trabajadores agrícolas, sino tam
bién a la propia Empresa, puesto que se ha 
visto obligada en el último tiempo a parali
zar algunos trenes que estaban destinados al 
acarreo de los productos agrícolas d~l sur. 

En el. momento actual, en que los sueldos 
de los empleados, tanto públicos como par
ticulares, y los jornales de los obreros han 
sido rebajados, en que hay una masa de des
ocupados, es más urgente que nunca, ya 
que ha disminuido la capacidad adquisitiva 
para comprar los artículos de primera nece
sidad a precios elevasod, procurar reducir 
los precios de los artículos de consumo. 

Por consiguiente, a mi juicio, sería muy 
interesante que se procurase una baja de los 
fletes ferroviarios a fin de que estos 
produr:tos se pudieran adquirir a precios que 
estén al alcance de los consumidores. 

La rebaja de los trasportes es un impor
tante factor que contribuiría, indudable
mente, al abaratamiento de la vida en la ac
tualidad, sobre todo en las grandes ciudades 
donde se agrupa el mayor número de cesan
tes, y se hace casi imposible poderlos alimen
tar, dado el precio que tienen los artículos de 
primera necesidad. 

Sobre este particular, señor Presidente, 
me vaya permitir dar lectura a un recorte de 
un diario de Osomo, en el que, al referirse 
al costo de los fletes, se hace un cálculo sobre 
lo que el trasporte influye en el precio del 
trigo, por ejemplo. Dice: "En el mes de ene
ro de 1919, la cotización del trigo en San
tiago fué de $ 26.-, costando el flete ferro
viario desde Osomo a la capital, $ 2,80.-. 
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En el mes de noviembre del mismo año 
subió el precio a- $ 40.- los 100 kilos y la ta
rifa ferroviaria fué aumentada a $ 3.50 por 
quintal. 

En el mes' de enero del año 1920, el quin
tal de trigo en Santiago valía $ 35.- y el 
flete desde nuestra ciudad $ 3.80 no habién
dose rebajado por tanto, proporcionalmente 
el valor del transporte, y es esta la primera 
anomalía que hacemos notar. 

En los meses de julio hasta noviembre del 
mismo año 1920, varió el precio del trigo, lle
gando a $ 58.-10s 100 kilos y la Empresa de 
los Ferrocarriles .elevó nuevamente la tarifa 
en $ 5,80.-. En enero de 1921, el precio del 
trigo bajó a $ 36.- el quintal, puesto en San
tiago y sin embargo el productor y consumi
dor tuvieron que soportar otro aumento del 
precio del flete hasta $ 6.50-. Esta nueva 
taza exorbitante constituye la segunda ano
malía, que censuramos y ponemos de relieve, 
ya que se argumentaba que la fijación de fle
tes se hacía "advalorem" en relación al pre
cio del producto!-. Pero lo irritante es que, 
en los meses de noviembre y diciembre del 
mismo año 1921, el precio del quintal de trigo 
en Santiago fué de $ 40.- y el flete subió a 
$ 9.80. En cambio, desde la Primavera del 
año 1929 se mantuvo el precio de este cereal, 
con pocas variaciones, entre $ 36.- y $ 38.
y la tarifa se elevó hasta llegar a $ 11.70 
desde Osomo a la capital, precio inconcebi
ble e improcedente para cualesquier criterio 
sensato. 

En cuanto a las tarifas vigentes hoy día, 
en relación al precio del cereal consideramos 
la tasa absurda, hasta inmoral. Un carro 
bodega con 300 quintales de trigo a Provi
dencia desde Osomo vale $ 3177,- de donde 
resulta que el quintal paga 10.60 por el re
corrido, o sea, más del 50 % de su precio. 

Ningún producto nacional ha experimen
tado alzas de fletes en la proporción en que 
se alzaron las tarifas sobre trigo. La Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado no puede jus
tificarlas con que las necesitaba para finan
ciar sus presupuestos ya que se alzaron hasta 
producir la completa paralización del acarreo 
a larga distancia. Desde la frontera y más 
al Súr ya no se lleva trigo al centro, de manera 

que la Empresa no tiene entradas de fletes 
de trigo." 

Estos datos, que comunica un diario de la 
zona austral del país, demuestran que las 
tarifas que cobra la Empresa de los Ferroca
rriles son realmente ridículas, porque es in
concebible que ahora que todo el mundo tra
ta de bajar el precio de los transportes-aún 
las carretelas y camiones-, la Empresa con
tinúe manteniendo tarifas sumamente ele
vadas. Si esta política no cambia, estoy segu
ro de que dentro de algún tiempo, la Empre
sa tendrá que paralizar casi la mitad de su 
movimiento de acarreo de mercaderías, con 
perjuicios graves para ella misma. Creo, pues, 
que sería útil que la Empresa procediese a 
revisar sus tarifas, con el objeto de ponerlas 
de acuerdo con la situación actual del país, 
aunque no fuese sino como medida de emer
gencia, transitoria, mientras se normaliza la 
situación general. 

Según entiendo, las tarifas actuales se fi
jaron hace más de diez años y como todos 
sabemos, desde entonces h2.sta ahora, las con
diciones del mercado y de la producción, han 
variado considerablemeilte. 

Se oye decir que en las provincias del Sur 
se van a parcelar los terrenos que están im
productivos y yo pregu.nto ¿qué sacaría el 
Gobierno con distribu; r tierras e intensificar 
la producción en esa zona si los productores 
no tienen dónde llevar sus artículos para el 
consumo? Estas y otras razones indican la 
conveniencia de que estas breves observa
ciones, bastante incompletas, por lo demás, 
que formulo, sean transmitidas al señor Mi
nistro de Fomento a fin de que, si el señor 
Ministro las considera oportunas, sean to
madas en cuenta. 

TELEGRAMA DEL EX-PRESIDENTE 
IBAÑEZ 

El señor Zañartu.-Ruego al señor Se
cretario que se sirva dar lectura a un tele
grama que he recibido del ex-Presidente de 
la República señor Carlos Ibáñez, y que está 
en poder de la Mesa. . 

En sesiones pasadas se trató en esta sala 
sobre un telegrama enviado por el ex-Presi
dente Ibáñez al Presidente del Senado y al 
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que habla sobre su posibilidad de venir al 

país a presentarse ante la Justicia. 
Como acabo de recibir otro telegrama del 

ex-Mandatario, cumplo con el deber de ha

cerlo leer en la Cámara. 
El señor Secretario.-EI telegrama en

viado al Honorable señor Zañartu dice como 

sigue: 

"Senador Enrique Zañartu, Santiago.-Co

munícanme desmentido oficial prohibición 

regresar país coincide con visita hízome Em

bajador Errázuriz Miércoles 18 sin comu

nicarme había recibido carta explicando al

cance orden prohibición regreso habíame no

tificado cónsul Echeverría diciéndome que 

Gobierno considera inconveniente mi regre

so. Saludos. Ibáñez". 

ESTADO DE LA HACIENDA PUBLICA 

El señor Zañartu.-Lamento no haber 

tenido tiempo ayer para haber hecho un es

tudio más a fondo que el que he tenido oca

sión de hacer respecto a la exposición de la 

Hacienda Pública que nos hizo el Lunes el 

señor Ministro de Hacienda. 
Decía el señor Ministro que la administra

ción del Presidente señor Ibáñez no pudo 

continuar pagando los intereses y amortiza

ción de la deuda como consecuencia casi 

inevitable del aumento patológico que la 

Deuda Pública adquirió durante su Go

bierno. 
Creo que hay ventaja en analizar un poco 

estas cifras para que la Cámara pueda medir 

la profundidad del mal y apreciar hasta que 

punto las promesas que ha hecho el señor 

Ministro de Hacienda al país de un futuro 

mejoramiento de la situación y sus recomen

daciones de usar parsimonia y cierta tran

quilidad de espíritu para esperar este mejo

ramiento, pueden o no ser cumplidas. 

Me anticipo a declarar que voy a llevar 

al convencimiento de todos los difícil que es 

hacer que se realicen estos vaticinios. 

Vale la pena conocer la situación de la Ha

cienda Pública en las distintas épocas. 

La deuda directa anterior al día 31 de Di

ciembre de 1926, o sea anterior al señor Ibá

ñez, según antecedentes que he tomado de 

algunas publicaciones hechas por la Contra

loría era de $ 2.004.353.984,34. 
El señor Cariola.-¿En qué fecha, señor 

Senador? 
El señor Zañartu.-Me refiero a la Deu

da Pública anterior al 31 de Diciembre de 

1926. 
Decía: 

Directa. . . . . . . . . . . . . . .. $ 2.004,353,984.3 

Indirecta o garantías. . . . 715.411.800,00 

Déficit de arrastre en 31 
de Diciembre de 1926, 
cancelado con empréstito 
contratado después. . .. $ 112.748,439.97 

Total anterior al 31 de Di-
ciembre de 1926. . . . .. $ 2.832,514.224.24 

Contratado desde el 31 de Diciembre de 

1926 hasta el 30 de Junio de 1931. 

Deuda directa por em-
préstitos. . . . . . . . . . . .. $ 1,509.753.540.66 

Anticipos a: cta. de emprés-
titos por recibir. . . . . . . 384.808.071. 77 

Total directa . ...... $ 1.894,561.612.43 

Menos amortizaciones efec
tuadas desde el 31 de Di
ciembre de 1926, al 30 de 
Junio de 1931. . . . . . . 604,402.710.62' 

Lo que da un saldo de .. $ 1.290,158.901,81 

A lo que hay que restar todavía el emprés

tito contratado para cancelar el déficit de 

arrastre en 31 de Diciembre de 1926, que 

ascendió a 112.748,439.97, quedando en con

secuencia, como aumento líquido de la deuda 

directa, desde el 31 de Diciembre de 1926 

hasta el 30 de Junio de 1931, la cantidad de 

1.177.410.461.74. 
El señor Hidalgo.-En esas cifras está 

comprendida también la amortización de la 

deuda? 
El señor Zañartu.-Está comprendida. 

El señor Hidalgo.·-~Las cifras son rela

tivas, señor Senador. 
El señor Zañartu.-El aumento líquido 
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de la deuda directa es, repito, de $1.177.410 
cuatrocientos sesenta y un pesos setenta y 
cuatro centavos. Ahora, el aumento de la 
deuda indirecta o con garantía, desde 192,,5 
hasta el 30 de Junio último, fué de 394.260.673 
El total del aumento entonces de la deuda 
pública directa e indirecta (internas y ex
ternas) desde el 31 de Diciembre de 1926 al 
30 de Junio de 1931, asciende en total a 
$ 1.571.671.134.74. 

Sumando la deuda anterior a 1927 y la 
deuda contraída en ese año y los siguientes 
hasta el 30 de Junio último, da como saldo 
de la deuda pública total en esta última fecha 
la cantidad de $ 4.404.185.358.98. 

El total dado en la exposición de la Ha
cienda Pública del señor Blanquier es de 
$ 4.597.632.458.09. Hay por consiguiente, 
una diferencia entre 10 que yo digo y el señor 
Blanquier de $ 193.000.000, más o menos. 
Esta diferencia debe obedecer a 10 siguiente: 
el señor Blanquier considera también los 
pagarés descontables, o sean cerca de 
$ 86:000.000 más. También deben haberse 
contratado otros anticipos con posterioridad 
al 30 de Junio por más o menos $ 48.000.000. 
Además, parece que se han contratado des
pués del 30 de Julio último, fecha de mis da
tos, nuevos empréstitos con garantía del Es
tado, lo que aumenta la deuda indirecta en 
$ 59.000.000, aproximadamente. 

En todo caso, estudiando la historia de la 
deuda pública sobre la base de los datos pro
porcionados por el ex-Ministro de Hacienda 
señor Blanquier, tendríamos que el aumento 
total de la deuda pública desde el 31 de Di
ciembre de 1926 hasta el 15 de Julio último, 
ascendería a $ 1. 764.000.000.00, de los cuales 
$ 454.000.000 habrían ido a aumentar la deu
da indirecta y $ 1.310.000.000.00, a aumen
tar la deuda directa que se paga con las en
tradas fiscales. 

Estudiada la situación anterior, debo pasar 
a la parte que más me interesa de la expo
sición del señor Blanquier, la referentes a su 
anuncio de que el defícit de caja en la fecha 
era de $ 85.000.000, Y el déficit de presu
puesto de $ 145.000.000. 

Hace algún tiempo solicité de la Mesa de 
Honorable Senado se oficiara al Ministro 
de Hacienda pidiéndole ciertos antecedentes 

que me permitieran con absoluta seguridad 
conocer la situación actual de la Hacienda 
Pública. Desgraciadamente a pesar del tiem
po transcurrido estos datos aun no han lle
gado. 

Pero sé que ya salieron de la Contraloría, 
y espero que lleguen aquí para confirmar 
mis antecedentes. 

Cuando presentó el proyecto sobre rebaja 
de los sueldos y propuso otras medidas para 
financiar los presupuestos, yo manifesté in
variablemente que este déficit de caja, de 
ochenta y cinco millones de pesos, llegaría 
a ser mucho mayor, porque el señor Blan
quier no había considerado 10 que forzosa
mente tendría que dar al Gobierno a la Ca.ia 
de Ahorros, pues esta institución, con la dis
minución considerable de la producción na
cional y con la desocupación, había sufrido 
fuertemente en sus haberes; así como tam
poco había tomado en cuenta el señor Blan
quier algunos pagos que el Gobierno tenía la 
obligación de hacer a la Caja Hipotecaria, 
en vista de que los deudores no pagaban sus 
dividendos y esta institución tenía a su vez 
obligaciones que cumplir. Sin contar mayo-
res gastos de cesantes. . 

Por estas consideraciones, se podía hacer 
la conjetura de que el déficit de caja ascen
dería a trescientos millones de pesos; sin 
sin embárgo, creo que me quedé corto, y por 
eso toco la campana para que el Senado com
prenda que la alarma del señor Presidente de 
la Comisión de Hacienda y de todos los que 
nos hemos preocupado de esto, no es tan 
infundada. 

Desde luego, el déficit de caja el 31 de Di
ciembre de este año ascenderá, más o menos, 
a trescientos cincuenta millones de pesos, 
en vez de los ochenta y cinco que precisaba 
entonces el señor Blanquier, y el déficit del 
presupuesto alcanzará a la suma colosal de 
quinientos millones de pesos. 

Ahora se presenta este problema, que es 
de suma gravedad: ¿cómo han podido au
mentar estos déficits en una forma tan con
siderable? 

Dejo establecidas estas cifras en toda su 
desnudez, porque espero que el sf'ñor Mi
nistro de Hacienda habrá de tomarlas en 
consideración, lamentando que Su Señoría~ 
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después de darnos los números que el Sena
do le oyó, no haya tenido la bondad de per
manecer unos pocos minutos más en esta 
Sala para hacerle estas preguntas, que estimo 
de gran interés en la dilucidación de la situa
ción económica actual. 

El señor Maza. - En eso no tíene ra
zón el Honorable Senador, porque ei se-, 
ñor Ministro de Hacienda dió término a 
su discurso poco antes de suspenderse la 
13csión. 

El señor Concha. -- Pero yo formulé 
indicación para que se prorrogara la hora. 

El señor Maza. - Indicación que no 
fué aceptada. Luego, hay que ser justos. 

El señor Zañartu. - Por cierto que no 
formulo cargos a nadie, sel10r Presiden
te, y agradezco mucho al Honorable señor 
Maza que me llame la atención cuando Su 
Señoría crea que, en el calor de la iapro
visación, se me ha escapado una fra~e 

que pueda molestar a uno de mis Honora
bles colegas o alguno de los s~ñores 1F
nlstros; pero si en el presente caso I,e 
manifestado lo que el Senado me oyó, ha 
sido porque cuanrlo el señor Minist~·o de 
Hacienda terminó su e~posición sohre el 
estado de la Hacienda Pública, el Honora
ble señor Concha, que por cierto n') n.e 
dejara mentir, insinuó la conveniencia de 
prorrogar la hora a fin de estudiar los 
datos que había proporcionado el señor 
Ministro al Senado. A esta insinuación el 
Beñor Ministro contestó que vendria a la 
sesión en que se discutiera el proye.LQ so
bre concesión de facilidades a los deudo
res, si. no estoy equivocado. 

El señor Concha. - Permítame el Ho
norable Senador. 

Dice el Boletín correspondiente de la se
eSión a que Su Señoría se refiere: 

"El señor Izquierdo (Ministro de Ha
denda). - Me permito hacer presente 
que yo he concurrido a esta sesión, ade
más del objeto que ya he expresado al 
Honorable Senado, porque creí que iba ft 

tratar el proyecto de moratoria". 
El señor Zañartu. - Por mi parte, la

mento, señor Presidente, que el señor l\Ii
.~iS¡TO de Hacien:1a no haya vuelto a e::;;;'1. 

Sala a imponerse de las observaciones 
que se le anuncÍ[,.ron acerca de los clatof'. 
que proporcionó al Senado en su eX:Josi
cKm sobre el estado de la Hacienda PÚ
blica. 

El señor Maza. - Yo no lo lam~nto, 
Honorable Senador, por cuanto considero 
que el señor Ministro ha sido excesiv~:'tnen
te benévolo viniendo al Senado con el ob
Jeto de hacernos la exposición a que ;3u 

Señoría alude, ya que, como es sabido, el 
Senado no es Cámara política. 

A pesar del pr2cepto constitucional que 
así lo establece, la hora de los incidente~\ 
,de esta corporación se ocupa gF-,neralmen
te en materias que no nos corresponden. 
como lo referente a la conducta de un Co
bernador, a la necesidad de construjr un 
puente o una línea férrea en determinada 
zona, o cualquiera otra cuestión análoga, 
de manera que SR sigue sentando cátedra 
en el Senado sobre asuntos que so', del 
resorte de la Cámara de Diputados, con
trariando una clara disposición comtitu
cional. 

El señor Zañartu. - De las observ'-wio
nes que ha formulado el Honorable sepor 
Maza parece desprenderse la idea de que 
Su Señoría confunde la importancia de 
lo relativo a un portero, creo que dijo el 
Honorable Senador, con las expOSlCWI'eS 
del Ministro del ramo sobre el estacl0 de 
la Hacienda Pública. 

El señor Concha.- Era una sesión his
tórica, podríamos decir, aquella en que 
el señor Ministro de Hacienda, a nO:1bre 
de un Gobierno que se inicia, daba cuen
ta del estado de la Hacienda Pública. 

El señor Zañartu. - Cuando un pa ís 
como el nuestro va navegando, según la 
comparación que hacía en forma muy cer
tera el Honorable señor Concha en sesión 
pasada, como un barco en mar tempes
tuoso, y la tormenta arrecia, ,consi:1f:'ro 
deplorable seguir discutiendo si debe ve
nir o no el Ministro de Hacienda a dilu
cidar en el Congreso un asunto tan Ílm· 
damental. Si el Senado tiene obEg?ción 
de pronunciarse sobre los proyectos eeO
nómicos y sociales, si tiene que atender 
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al cCf>er~1peño de leyes que vengan a co
rregir 18, si~uación horrorosa por que 'ltra
viesa e~ país, no me explico cómo pueda 
decirse que sea hacer cátedra o CGnvertIr 
esta Cámara en ateneo, el que el :MUlis
tro de Hacienda venga a precisar lo:, gua
TIsmos correspondientes al estado de la. 
Hacienda Pública. 

Por eso, reconociendo el inmenso talen
to del Honorable señor Maza, lamento por 
mí que nos vayamos separando cada, vez 
Elás y que no estemos de acuerdo en és
te como en otros puntos. 

El señor Maza. - ¿Ha terminado la 
figura, señor Senador? 

El señor Zañartu. - Estoy empezan
do; voy en la introducción del prólogo, se
liar Senador. 

El señor Maza. - Su Señoría siempre se 
aparta ingeniosamente de la cuestión riue 
se le plantea. 

Ha querido Su Señoría hacer un car
go al señor Ministro de Hacienda, d:CÍen
do que el señor Ministro debié vol"er a 
las sesiones de esta Cámara, y, en ese 
punto, no estoy de acuerdo con Su Se
ñoría. 

No niego que, discutiendo un proyecto 
de ley de carácter económico, sea perfec
tamente oportunu, tanto en ésta como en 
la otra Cámara, dilucidar ampliamente las 
cuestiones con él relacionadas, corr-..o se
ría ésta de la situación de la Hacienda 
Pública; pero de ahí a pretender que el 
Ministro asista a estos debates, a er,COl1-

trar que haya Lmdamento para formu
Jarle un cargo porque no permaneció en
tonces en esta Sala, o porque no ha ve
_nido a la presente sesión, hay una gran 
distancia. Por eso decía que el sei:or Mi
:n.istro ha sido benévolo al concurrí:" al Se
nado a hacer la exposiciól1 que lE' OÍP10S. 
Este es mi ci"Í teda' personal, el misn10 que 
tuve cuando se aprobó el H,eglamento que 
J10S rige,. ° sea que el Senado no tiene .le
!'echo para destinar la mitad de sus se
siones a esta clacle de incidentes, que co
rresponden a la Cámara de DiputaÜos. Su 
Señoría me lo ha oído antes, pue~ Su Se
ñoría, como yo, fué elegido en. votación 

popular y estuvo presente en la díscusi{m 
del actual Reglamento. 

El señor Zañartu. -- 'Precisamente, es 
le que estoy dicif:ndo, que lam,mtD estar 
en desacuerdo con el criterio de Su Se
ñoría. 

El señor Ministro ha dado a co,ocer el 
siguiente programa: 

"Los propósitos del Ministerio e8tán 
claramente expresados en las declaracio
nes que se publicaron al iniciar sus fun
ciones: 

a) reducir los gastos; 
b) reducir el personal de empleados 

públicos procediendo gradualmente". 
Yo creo que en este rubro <;erú muy 

difícil hacer economías de algun~, iropor
tancia, y voy a dar la razón. 

Desde el año HI26 hasta el afio HI31 ha 
habido el siguiente movi'11ienVJ de em
pleados civiles: 

Cuadro comparativo. Número de emplea
dos "civiles". Administraeión en 1926 y 

1931 

1926 1931 Difer. 
--- ---

Interior. ;~1841 3899 menos 2042 
Relaciones. 156 178 más 22 
.Justicia . 1733 1663 mem!s 70 
Hacienda 3071 2286 menc~ 785 
Instrucción. 13846 14724 más 878 
l'tgricultura e 

Ind. 1184 295 mencJs 889-
Obras y Vías 1021 646 menús 3r(5 
Higiene y 

Bienestar 631 958 más :l27 

Totales ... 27583 24649 menos 2~34 

En resumen, ha habido una dismi.nu
ción de 2,934 empleados civiles ene.3tús 
cinco últimos años. 

¿ Se podrá disminuir este rubro en for
fna considerable, todavía? ¿ Podremos lle
gar a una cifra que, real:nente, (~eba in
flllir decisivamente en los rubros inmen
sos del Presupuesto de la N ación? Creo 
que no. 
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Todavía, si consideramos otm faz del 
:¿roblema, -- quiero referirme a las eco-
110mías anteriores, - la situación es és
ta: se han hecho este año economías en 
materia de sueldos, pen;:;Íones y otros 
gastos de este género, por valor de cien 
millones de pesod. Luego, este r'lbro es-

;". ya bastante estrujado; no digo que no 
se pueda conseguir algo más, pues si el 
señor Ministro de Hacienda lo ofrece, ha
l)rá de donde hacerlas; pero no serán, :oe
guramente, en una cifra que inf:uya favo
rablemente en el enorme déficit de nues
tro presupuesto, tanto más si tornamos 
en cuenta que entre civiles y militares 
hay 20,281 que reciben menos de $ 3,600 
al año. ' 

Pero sigamos con los otros puntos del 
programa del señor Ministro: 

"e) Atender a la subsistencj.a de lOS 

obreros cesantes y proseguir las obras 
públicas en que pueda ocuparse el mayor 
número; 

d) proteger la producción nacional y las 
5ndustrias, en cuanto lo permitan lo;:; r~

cursos disponibles; 
e) restablecer el servicio de la deuda 

externa tan pronto como sea posible y 
en condiciones equitativas; 

f) mantener las bases fundl1mentales 
del Banco Central y la integridad de la 
moneda". 

Más adelante nos dice el señor Minis
tro que tiene en Caja solamente 1 millón 
164 mil 633 pesos 79 centavos. En reali
dad, con esta suma, que es bien exigua, no 
se ve cómo pueda el señor Ministro dar 
desarrollo a este vasto programa. 

Según el señor Ministro. esta suma se
rá aumentada con las contribuciones o 
eon su mayor rendimiento, y yo quiero 
preguntar, con el mejor espÍntn, a mis 
Honorables colegas: ¿ creen Sus Sé:!l.onas 
que en la situación actuai habrá un ma
yor rendimiento de las contribuciones de 
tanta importancia como para equilibrar 
los presupuestos 1 ¿ Podrá darJo la rnine· 
ría, poI" ejemplo, que sabemos tn baJa por 
el costo? 

El señor Concha. -- En J.ingu.'l't forma. 

El señor Zañartu. - ¿ Creen 8GS Seño
rías que las industrias, que también esUm 
::n.:bajando en forma precaria. pOGran 
cubrir los costos y las contribucioneiJ? 

N o estoy de acuerdo con el señor Mi
nistro en cuanto a que las industrias ha
yan dejado de pagar sus impuestos en es
pera de leyes de favor, y en que puedan 
rendir algo más en la tributación del 
pais, con una política draconiana. 

El conocimiento que tengo de las ramas 
industriales me hace creer que no están 
en condiciones de producir un mayor ren
dimiento en materia de contribuciones, y 
puedo asegurar que desde hace algún 
tiempo los industriales viven a base de 
arreglos con sus compradores, porque el 
comercio está totalmente paralizado. En 
consecuencia, nada puede esperarse de las 
industrias. 

y del comercio, ¿ qué se puede esperar? 
¿No sabemos que a diario se reúnen 

los comerciantes minoristas en comicios 
en distintos barrios de la ciudad, en mee
tings que dan lástima y pavor, porque la 
desesperación de esa gente toca ya los 
bordes de la locura? 

Creen mis Honorable colegas que en 
estas condiciones, el comercio dará un 
mayor rendimiento en los impuestos? 

¿ Y la agricultura? Mis Honorables co
legas que son agricultores, fu creen que se 
pueda esperar algo de esta industria? ¿ En 
cuál de sus rubros? Cierto es que el trigo 
tiene hoy un precio importante, y a este 
respecto permítaseme un paréntesis y 
una petición a la Mesa, 

Es un hecho que hace tal vez un mes, 
no más de un mes, el trigo casi no tenía 
precio. Los frejoles, las arvejas, las ha
bas, todo lo que constituye la base de la 
alimentación, tampoco tenía precio. Los 
artículos fueron comprados por las gran
des casas de comercio a precios ínfimos 
y hoy, que están en pocas mailOs, los 
precios han experimentado un gran sal
to hacia arriba, en forma alarmante, 
creando con ello una situación mucho 
más amenazadora para la agricultura que 
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la de este año, pues se encarece la semi
lla y la aliÁnentat:Íón de 1::1 gente. 

Me remitiré al trigo. Este artículo era 
pagado en los pueblos chicos a 18 ó 20 
pesos. El precio fijado era mucho más 
alto, pero se burlaba por un procedimien
to sencillo, que todos mis Honorables co
legas conocen. Llegaba un hombre con 
su carreta de trigo a uno de esos pueblos 
y obtenía la cotización oficial; pero, al 
examinar el artículo, se le decía: este ar
tículo no tiene el peso específico estable
cido por las oficinas respectivas y, en con
secuencia, hay que castigar el precio; des
pués se encontraba un exceso de impure
zas, nuevo castigo; una cantidad consi
derable de humedad, otro castigo, y de 
este modo, con este procedimiento, en que 
estaban de acuerdo todos los comprado
res al detalle, se adquiría el trigo a un 
precio insignificante. Esto ha ocurrido 
con los frejoles, con los garbanzos y con 
todos los artículos alimenticios. 

Acaparados todos esos artículos por 
unas pocas casas, los precios han subido 
dos y tres veces su valor. Por esto pido a 
la Mesa que dirija oficio al señor Ministro 
de Fomento a fin de que averigüe - cosa 
que será muy fácil hacer por intermedio 
de los Ferrocarriles - qué casas son las 
que están haciendo el expendio de estos 
productos, quiénes son los que han adqui
rido de los productores e intermediarios 
estos artículos a precios ínfimos y los es
tán vendiendo hoy, en la situación de cri
sis y de hambre que sufre el país, al do
ble o triple del precio en que los adqui
rieron. 

Estos datos se pueden obtener fácil
mente y llegarán muy a tiempo para el es
tudio de los proyectos que interesan en 
esta hora de angustias. 

El señor Opazo (Presidente). - Se di
rigirá el oficio a nombre de Su Señoría. 

El señor Zañartu. - Vuelvo ahora a la 
materia. 

Señor Presidente, el rubro de aumento 
de entradas por mayores contribuciones, 
lo encuentro sumamente dudoso; pero 
podrá creerse, señor Presidente, que esta 

gente, por estas palabras que oyen en las 
Cámaras, se sientan alentadas a no pa
gar, como lo he oído muchas veces; ésa 
es una suposición antojadiza, porque en 
un país como éste, en que siempre se han 
pagado las contribuciones, si ahora no se 
pagan, es porque no hay con qué: hemos 
recorrido ya todos los productos de la 
agricultura, y dijimos que el trigo no da
ba al productor ni siquiera para sufragar 
los gastos de producción, aún descontado 
c;~ valor de las tierras. En consecuencia, 
esa gente sólo podrá pagar haciendo un· 
gran sacrificio, porque para ello tendrá 
que descapitalizarse, y ni siquiera así, por
que las propiedades ahora están por la 
mitad de su valor. 

La especulación a que me he referido 
tiene también un peligro considerable pa
,'8, el año próximo. En efecto, como le oí 
a un Obispo por la Radio, en un hermoso 
discurso que pronunció, existe una inmen
sa mise¡:ia en el norte del país. La hay 
también, y en grado sumo, en el sur. Yo 
vengo de allá, y he podido ver que es mu
cha la gente que pasa por los fundos, en
tre hombres, mujeres y niños, y que pi
cen trabajo, y los dueños no disponen de 
dinero ni de alimentación que dar a estas 
gentes, pues la que hay deben dejarla 
para los empleados antiguos, y así se ven 
e!1 la dura necesidad de darles una ra
ción de alimento, que sólo les servirá a 
esos infelices para unas cuantas h0ras 

,más, y para hacerlos continuar su viaje. 
Esta es la situación, señor Presidente. 

¿ y se puede decir, ante este espectáculo, 
que tengamos calma, que los que protes
tan son inquietos, cuando piden que se 
tomen medidas rápidas ~ Por mi parte, es
timo, señor Presidente, que tal cargo, he
cho a'los miembros del Congreso que nos 
venimos refiriendo a esta situación, es ab
solutamente injustificado. 

Dice el señor Ministro, en la letra d), lo 
que sigue: "Proteger la producción nacio·· 
nal y las industrias en cuanto lo penni
tan los recursos disponibles". 

En realidad, ha sido perfectamente pru
dente el señor Ministro al expresar que la 
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protección se hará en cuanto lo permitan 
los recursos disponibles. Ya sabemos que 
los recursos no permitirán ir en ayuda de 
la producción nacional y de las industrias; 
de modo, pues, que, como el S'eñor Minis
tro no se compromete a nada, nada tengo 
que decir yo al respecto. 

Tampoco se compromete a nada cuando 
dice el señor Ministro que el propósito 
del Ministerio es restablecer el servicio de 
la deuda externa tan pronto como sea po
sible, lo que no podrá hacer, toda vez que 
los recursos no lo permitirán. Ya sabe
mos que esto de "si lo permiten los recur-' 
sos" es un poco de historia o bien un 
cuento de "Las Mil y Una Noches". 

Finalmente dice el señor Ministro en 
su exposición, que se mantendrán las ba
ses fundamentales del Banco Central y 
la integridad de la moneda. 

Dudo que el señor Ministro pueda cum
plir este compromiso, y además, creo que 
este sacrifIcio de mantener la moneda es 
un sacrificio estéril, cuando en estos mo
mentos venimos experimentando todos los 
inconvenientes del curso forzoso, como es 
el alza de los productos de primera ne
cesidad, sin conseguir ninguna de sus 
-ventajas, como ser las facilidades de cré
dito, que volverían la vida a todas las 
fuentes de producción. 

Este sacrificio no fué aplaudido en In
glaterra por todos los hombres de Estado 
y de ciencia; no, señor Presidente, muy 
leJOS de eso. Recientemente han llegado 
al país algunas revistas o periódicos en 
los cuales se formulan duras críticas a 
la actitud asumida por los dirigentes de 
la política inglesa respecto al manteni
miento de la moneda a costa del sacrificio 
de los propios ingleses. 

Creo corresponder a la gentileza que 
tuvo el señor Ministro al leernos algunos 
párrafos de una revista norteamericana, 
leyendo, a mi vez, algunos otros que apa
recen en la revista inglesa "The National 
Review" del mes de octubre último ... 

El señor Hidalgo. - El señor Ministro 
leyó algunos párrafos de una revista nor
teamericana y Su Señoría nos va a leer, 

ahora, los que aparecen en una revista in
glesa. Creo que el señor Ministro fué más 
lógico ... 

El señor Zañartu. - Es explicable, se
ñor Senador, que los norteamericanos 
piensen de una manera distinta que los 
ingleses, puesto que los primeros no han 
pasado los apuros en que se ha visto en
vuelta la Inglaterra; pero, de todas ma
neras, óigalos Su Señoría, porque se aSé
mejan algo más a nuestro caso. El apun
te que tengo a la mano dice: 

"Una alternativa". - Este es el títu
lo del artículo. - "El lector podrá pre
guntar con mucha razón: si Ud. objeta 
el plan de Mr. Snowden para resolver la 
crisis, ¿ qué propone en cambio? Fácil es 
criticar; pero lo es menos construir. Esta 
es una pregunta muy justificada y digna 
de una amplia respuesta. Empezaríamos 
por arrancarle una hoja al Banco de In
glaterra que, el otro día no más, a pesar 
del drenaje de oro y de la amenaza para 
la libra, aumentó en 15.000,000 de libras 
su circulante, asustado, sin duda, por el 
efecto de la restricción de circulante so
bre los precios de los productos. Nosotros 
aumentaríamos el circulante en cien millo
nes de libras, aunque vemos algunos sig
nos de pánico entre las viejas de la calle 
Lombard; lo haríamos por porciones de 
quince millones, a medida que nos pare
ciera que iban digeriendo estas cantida
des. Después lo aumentaríamos en otros 
cien millones de libras, vigilando natural
mente con cuidado el efecto de esto en 
los precios, para no correr el riesgo de una 
locura de inflación, como han visto Ale
mania y otros países, siendo nuestro ob
jeto contrarrestar la presente locura de 
deflación, que es la raíz de nuestras cala
midades, como lo han probado de manera 
tan convincente los Macmillanitas, aun
que no han tenido nervios para decirlo tan 
claro" . 

Propone en seguida algunas medidas 
relativas al impuesto a la renta y ter
mina el artículo: 

"Dentro de seis meses, la marea de la 
adversidad se dará ,vuelta y el sol de la 
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prosperidad brillará sobre nuestro país. 
Las ccupaciones correrán detrás de los 
hombres, en vez de estar éstos reducidos 
a recibir subsidios, los que llegarán a ser 
un factu insignificante en la economía 
nacional" . 

En otra página aparece otro artículo 
de uno de los redactores de la misma re
vista, que es muy interesante, y que dice, 
entre otras cosas, lo siguiente: 

"No hay duda hoy día de que nuestra 
política de deflación, de la post-guerra, In 
sido la torpeza más colosal que ha COIr.e
tido nación alguna. La restauración del 
Gold Standard en 1925 fué uno de los de
sastres más notables de la historia eco
nómica de Inglaterra. Arruinó la agricul
tura. Arruinó la industria del carbón. 
Arruinó la industria del acero. Arruinó ~ 
un sinnúmero de fabricantes y producto
res y cerró cientos, si no miles, de talleres. 

Considérese un instante la diferencia 
entre nuestra política de la post-guerra y 
la de Francia: Francia no· cometió el aten
tado heroico, pero imposible, de restaurar 
el valor del franco, sino que resolvió s t 

estabilización sobre la base de un quinto 
de su valor de antes de la guerra. No tiene 
el problema de la desocupación, y por lo 
tanto, ha restablecido su prosperidad" . 

Se ve, señor Presidente, que el mante
nimiento de un régimen de esta especie, 
aún en Inglaterra, país qu tenía la venta
ja efectiva de su antiguo prestigio que 
siempre la colocó como centro del mer
cado monetario mundial, es una COS3. un
posible con balanza de pagos en con' ra. 

No se puede seguir sacrificando al p::.ís 
entre nosotros y dejarlo en la situ::wióu 
en que nos encontramos por mante'1er el 
padrón de oro en forma simplement.~ no
minal. El mantenimiento es nomina! en 
Chile porque ya he dicho que en el hecho 
ha caído el padrón monetario. SabemoB 
que a las espaldas mismas del Banco Cen
tral se paga $ 13 por cada dólar y $ 45 
por cada libra esterlina, a pesar de los co
tizaciones tan distintas e inferiores de los 
valores de esta smonedas. Otro antece1en
te: La moneda chilena se cotiza en la cos-

ta del Pacífico a 2 peniqnes el peso, y en. 
la Argentina con 40 po~ ciento d(· des
cuento. 

Sabemos también que las casas t .J.ertes 
están alzando los precios de los artículos 
de consumo que traen del extranjero, y 
que los venden al comercio con recargos 
como si viviéramos en pleno régimen de 
papel moneda. El alza de los articulas de 
primera necesidad es de un cincuenta por 
ciento, y en algunos ca30S hasta de Lln. 
ciento por ciento. 

Yo no veo, pues, la ventaja aci.:ual de 
este sistema; sin embargo, no sería yo 
quien pidiera al Ministro de Hacienda que 
abandonara sus viejas convicc'iones de 
economista ortodoxo, por un espíritu de 
débil transacción con las tendencias de 
sus adversarios en esta materia. flaqueza 
que Jamás se le ha conocido en su ya lar
ga vida pública. 

El interés nacional reclama del señor 
Ministro esta firmeza, porque es necesa
rio que de una vez por todas la opiniun 
pública se penetre del valor práctico de 
las brillantes abstracciones en que basan 
sus procedimientos algunos de nuestros. 
hombres públicos. 

La tenacidad para defender irreflexi
vamente el padrón de oro ha acar!'eado a 
nuestro país inmensos daños, miserias que 
le eran hasta ahora desconocida" y tras
tornos a que tampoco estábamos acostum
brados. 

¡Mucho y muy largamente se ha sufri
do! Pedir que se prolongue esta situa
ClOn, parece casi una sádica crueldaJ; 
pero exijámosle, Honorables colAgas, a es
ta generación, tan inmenso sacrificio en 
aras del porvenir. 

La situación que artificialmente se 
mantiene no podrá durar mucho tiempo 
aún entregada al cuidado de la cor. viccíón. 
de los talentos, de la perseveranda y de 
los conocimientos del señor Izquierdo. 

Dejando al Gobierno que continúe en su 
política, o sea, que persevere en ampa
rar a este respecto la política del Banco 
Central, de mantenimiento a to~o trance 
del padrón de oro, la causa del fracaso 
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no po:ld. ser oculta~12. an:c la oIl:niún rú
bl~ y cesará para siempre la~n¡;añosa 

ilusión de las ventajas de un régimen mo

netario que el país no está prepnrado pa

ra sostener y que sólo ha beneficiado a 

unos cuantos especuladores. 

El señor Secretario. - El Honorable 

.señor Concha ha pasado a la Mesa una 

indicación para que el Senado acuerde 

tramitar el proyecto relativo a la Empre

.sa Periodística "La N ación", sin esperar 

la aprobación del acta. 

El señor Opazo (Presidente). - Si no 

hay oposición, daré por aprobada esta 

indicación. 
Aprobada. 

INDICACION PARA CELEBRAR SE

SION ESPECIAL 

El señor Secretario. - El Honorable 

.señor Marambio y el Honorable señor 

Ríos han pasado a la Mesa una indicación 

pidiendo que se acuerde celebrar una se

sión especial el día de mañana, de dos y 

media a cuatro de la tarde, destinada ex

clusivamente a tratar el proyecto de mo

ratoria de las deudas comerciales. 

El señor Opazo (Presidente). - Se va 

a. votar la indicación formulada por los 

Honorables Senadores señores Ríos y 

Marambio. 
En vota;ción. 
-Practicada la votación, resultaron 14: 

votos por la afirmativa y 4: por la nega

tiva.. Se abstuvieron de votar 6 señores 

Senadores. 

(Durante la votación) 

El señor Hidalgo. - Sí, para darles fa

cilidades a los necesitados. 

El señor Maza. - No voto; estoy pa

reado. 
El señor Barros Jara. - Sí, porque es 

necesario que este asunto se resuelva de 

una vez por todas favorable o desfavora

blemente. 
El señor Secretario. - Resultado de la 

votación: 14 votos por la afirmativa, 4 

por la negativa y 6 abstenciones. 

El señor Opazo (Presidente). - Apro

bada la indicación. 
El señor Echenique. - Sería convenien

te que se le comunicara este acuerdo al se

ñor Ministro de Hacienda, quien ha ma

nifestado el deseo de tomar parte en el 

debate de este proyecto. 
El señor Opazo (Presidente). - Se co

municará oportunamente el acuerdo al se

ñor Ministro. 

FECHA EN QUE EL PRESIDENTE 

ELECTO DEBE ASUMIR LA PRESI

DENCIA DE LA REPUBLICA 

El señor ~Iaza. - Desearía aprovechar 

el minuto de sesión que queda para, pre

guntar al señor Presidente si se ha reci

bido alguna comunicación de S. E. el Vi· 

ce-Presidente de la República relativa al 

día en que asumirá la Presidencia de 13 
República. . . 

El señor Opazo (Presidente). - Hasta 

este momento no, señor Senador; pero el 

señor Vice-Presidente ha quedado de in

dicar el día para esta ceremonia. 

El señor Maza. - Hacía esta pregunta 

sólo para dej8x constancia de que desde 

8;,er hay Presidente de la República pro

clamado. 
El señor Opazo (Presidente). - Se sus

pende la sesión. 
--Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

FACILIDADES A LOS DEUDORES DE 

LAS CAJAS DE PREVISION 
SOCIAL 

El señor Opazo (Presidente).--Continúa 

la sesión. 
Corresponde seguir ocupándose del pro

yecto relativo a la concesión de ciertas fa

cilidades a los deudores hipotecarios de las 

Cajas de Previsión Social. 
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En conformidad al acuerdo adoptado en 
la sesión de ayer, corresponde votar los ar
tículos que se discutieron en ella, conjunta
mente con las indicaciones formuladas. 

El señor Secertario.~El artículo 1. o dice: 
"Artículo 1. o-Los Consejos de las Cajas 

de Previsión a que se refiere esta ley, no exi
girán el pago de la amortización e intereses 
de las deudas hipotecarias de los imponentes 
que hubieren quedado cesantes a contar des
de el 1. o de ene:-o de 1927. y que asílo soliciten 

Si hubiere amortización e intereses in
'solutos, deberá cumplirse previamente con 
lo dispuesto en el artículo 6. o". 

El Honorable señor Maza ha formulado 
indicación para cambiar, en todas las dispo
siciones del proyecto, la pa12bra "Consejo" 
por "Caja". 

El señor Opazo (Presidente).-Si no se 
pide votación, se dará por aprobada esta in
dicación. 

Aprobada. 
El señor Secretario .~-El mismo señor 

Senador ha formulado indicación para en
cabezar el artículo diciendo: "Las Cajas de 
Previsión Social de "carácter público r pri
vado, incluso las del Ejército y Armada" etc. 

El señor Maza.--Como se hace cierta enu
meración, entiendo que al hablarse del Ejér
cito y la Armada, se comprenderá, natural
mente, al Cuerpo de Carabineros. 

El señor Echenique.--Exacto, deben con
siderarse incluidos. 

El señor Opazo (Presidente).---Si no se 
pide votación. se dará por aprobada esta 
otra indicación. 

Aprobada. 
El señor Secretario.--El Honorable se

ñor Barahona ha formulado indicación para 
que se supriman las palabras" y privado" en 
la indicación del Honorable señor Maza, que 
ya fué aprobada. 

El señor Opazo (Presidente).-En vo
tación. 

- Practicada la votación, se obtuvieron 
trece votos por la afirmativa y ocho por la 
negativa. 

El señor Opazo (Presidente).---Aprouada 
la indicación. 

El señor Secretario.-La Comisión pro
pone reemplazar en el inciso primero las pa-

46 

labras "a contar desde elLo de Enero de 
1927" por estas otras: "después del 1. o de 
Enero de 1927". 

El señor Opazo (Presidente).-Si no se 
pide votación, se dará por aprobada la in
dicación. 

Aprobada. 
El señor Secretario.--El artículo 2.° no 

tiene más modificación que una que ha pro
puesto el Honorable señor Barahona, to
mándola del mismo artículo del contrapro
yecto de la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares, y que consiste en cambiar la 
frase del proyecto de la otra Cámara que 
dice: "cualquiera que sea su tipo", por esta 
otra: "cualquiera que sea el tipo fijado a la 
deuda primitiva". 

El señor Opazo (Presidente).~Si no se 
pide votación, daré por aprobado el artículo 
2. o con la modificación propuesta por el Ho
norable señor Barahona. 

Aprobado. 
El señor Secretario.-Respecto del ar

tículo 3. o Se han formulado varias indicacio
nes. 

En primer lugar está la indicación de la 
Comisión informante para reemplazar el 
inciso primero por el siguiente: 

"Estos Consejos rebajarán, igualmente, 
en un cincuenta por ciento el serv)cio de la 
amortización e intereses d:~ los imponentes 
que 10 soliciten y acrediten hab2," sufrido una 
disminución en sus rentas de 20 .Y:í, o más, 
ya sea por sueldos o pensiones de jubilación 
o retiro, o por haberse pasado de una u otra 
de estas categorías de rentas". 

En seguida, el Honorable señor Piwonka 
ha hecho suyo el con-traproyecto de la Caja 
de Previsión de Empleados particulares que 
propone reemplazar también por otro el in
ciso 1. o de este artículo, y agregar al inciso 
2:. o la siguiente frase final: "En ningún caso 
la amorti:cción será inferior al 1 por ciento 
anual". 

Hay también, una indicación formulada 
por el Honorable señor Bar:thona para re
dactar el inciso primero en la siguiente forma: 

"Estos Consejos rebajarán, igualmente, 
en un 50 por ciento, el servicio de la amorti
zación e intereses de los imponentes que lo 
soliciten, y acrediten haber sufrido, después 
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de11. ° de Enero de 1931, una disminución de 

20 por ciento o más en sus sueldos o en sus 

pensiones de jubilación o retiro. Igual dispo

sición se aplicará al empleado que se haya 

retirado o haya jubilado después de la fecha 

indicada, con una pensión inferior en un 20 

por ciento o más al sueldo de que gozaba". 

El señor Opazo (Presidente).--En vota

ción el inciso 1. ° del artículo 3.°, en la forma 

propuesta en el contraproyecto de la Caja, 

que ha hecho suyo el Honorable Senador 

ser.ot Piwonka. 
El señor Secretario.-Está en votación 

el inciso 1. ° del arto 3. ° del contraproyecto 

de la Caja de Previsión de los Empleados 

Patticulares, que dice: 
"Artículo 3. o-Los Consejos rebajarán 

igualmente hasta en un 5() por ciento el ser

vicio de la amortización e intereses de sus 

deudas a los imponentes que acrediten ha

ber sufrido disminución en sus rentas después 

del 1. ° de Enero de 1931, y que así lo solici

ten. Estas rebajas se harán en proporcIón a 

la disminución de la renta. 
-Votado este inciso, fué aprobado por 

16 votos; contra 5. 

El señor Secretario.-El señor Barahona 

ha formulado indicación para que se agregue 

a continuación de este un inciso que diría 

"No se considerará en la disminución a que 

se refiere el inciso precedente, la suma que 

se deduce de los sueldos para pago de desahu

cio por cesantía, de acuerdo con el art. 6. ° 

de la ley N. ° 4721". 
El señor Hidalgo.-¿Qué objeto tiene 

esto? 
El señor Piwonka:-No es disminución. 

El señor Hidalgo.-No es disminución, de 

manera que no tiene objeto. 
El señor Secretario.-Resultado de la 

votación: nueve votos por la afirmativa, nue

ve por la negativa y cinco abstenciones. 

El señor Opazo (Presidente).-No hay 

votación. 
Se va a repetir, y ruego a los señores Se

nadores que se han abstenido, que emitan su 

voto. 
Al votar: 
El señor Hidalgo.-Voto que nó, porque 

este inciso es perfectamente inútil. 

-Repetida la votación, resultaron: 

7 votos por la afirmativa, 14 por la nega

gativa y 2 abstenciones. 
El señor Opazo (Presidente).-Rechazada 

la indicación. 
El señor Secretario.-Corresponde votar 

la indicación formulada para agregar, al fi

nal del inciso 2. 0, esta frase: "En ningún caso 

la amortización será inferior al uno por cien

to anual". 
El señor Opazo (Presidente).-En vota

ción la indicación. 
- Practicada la votación, resultaron: 

14 votos por la afirmativa y 8 por la ne

gativa. 
El señor Opazo (Presidente).-Aprobada 

la indicación. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bada el resto del artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario.-Queda por votarse 

el arto 4.°. 
La Honorable Cámara de Diputados pro

pone la redacción que sigue: "Artículo 4.° 

La acumulación o capitalización a la deuda 

a que se refieren el artículo 2. o y el inciso 

final del artículo precedente, se llevarán a 

cabo al término de la presente ley". 

El Consejo de las Cajas de Previsión, en 

el artículo 5. o de su contraproyecto, que es 

el que corresponde al 4. o del proyecto de la 

Honorable Cámara, propone decir: "La acu

mulación o capitalización a la deuda a que 

se refiere el artículo 2. o y el inciso final del 

artículo 3. o, se harán semestralmente." 

Habría que votar esta redacción, que el 

Honorable señor Piwonka ha hecho suya. 

El señor Hidalgo,-La Comisión propo

ne que esta capitalización se haga a los dos 

años de vigencia de la ley, porque, no quiere 

que se vayan acumulando y capitalizando 

los intereses, ya que eso significa un mayor 

gravamen para los empleados. 
El señor Opazo (Presidente).--Se va a 

votar la indicación del Honorable señor Pi

wonl":a. 
El señor Zañartu.-Votaré negativamen

te, señor Presidente, porque se perjudicará 

a los empleados. 
-Practicada la votación, se obtuvie

ron 11 votos por la afirmativa y 11 por la 

negativa. 



40.& SESION EXTRAORDINARIA EN 25 DE NOVIEMBRE DE 193'1 1055 

El señor Opazo (Presidente).-Se va a 
repetir la votación. 

El señor Hidalgo.-Es evidente que esto 
va en perjuicio de los empleados. 

El señor Piwonka.-Yo he hecho mía esta 
indicación señor Presidente, unica y exclu
sivamente porque he hecho mío todo el pro
yecto presentado por el Consejo de Previ
sión; pero en esta parte estoy de acuerdo con 
el artículo que propone la Honorable Cáma
ra de Diputados. En consecuencia: modifi
caré el voto que he emitido antes. 

El señor Hidalgo.-Consideremos, enton
ces, rectificado el voto del señor Senador y 
de esa manera la indicación queda desechada, 
sin tener que recurrir a nueva votación. 

El señor Opazo (Presidente).-Si no hay 
oposición, así se hará. 

Queda rechazada la indicación, y, en con
secuencia, aprobado el artículo del proyecto 
de la Honorable Cámara de Diputados. 

El señor Secretario.-El artículo 5. o que
dó en discusión, y respecto de él hay una mo
dificación propuesta por la Comisión, que 
consiste en agregar una frase al final; y ade
más un cambio de redacción propuesto por 
la Caja de Previsión en el contraproyecto. 

El señor Secretario.-La primera parte 
del arto 5. o del proyecto de la Honorable Cá
mara de Diputados dice: 

"Artículo 5. o Los Consejos deberán, a 
solicitud de los imponentes: 

a) Autorizar la permuta de propiedades 
de sus imponentes por otras urbanas o ru
rales y que tengan un avalúo superior, a lo 
menos, en un 25 por ciento del monto adeu
dado a la Caja. 

En este caso, quedará extinguida la deuda 
primitiva y se constituirá la garantía hipo
tecaria sobre la nueva propiedad." 

El contra-proyecto propone redactar este 
diciendo: 

"Los Consejos deberán, a solicitud de los 
imponentes: . 

a) Aurotizar la permuta de propiedades 
de sus imponentes, por otras urbanas o ru
rales y que tengan un avalúo superior, a lo 
menos, en un 25 por ciento del monto adeu
dado a la Caja. 

En este caso quedará extinguida la garan
tía hipotecaria sobre la nueva propiedad. 

La Comisión informante propone agregar 
al final del inciso 2. o de la letra a) la siguien
te frase: "pero debiendo quedar esta última 
en primer grado". 

El señor Opazo (Presidente).-En discu
sión. 

El señor Echenique.-Esa modificación 
significa que esta deuda va a quedar en pri
mera hipoteca. Esto no es aceptable. 

¿Cómo podría alterarse la situación si hay 
una deuda anterior? 

El señor Maza.-Sería imposible. 
El señor Opazo (Presidente).-Ofrezco la 

palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aprobada 

esta parte del artículo en la forma propuesta 
en el proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados. 

Aprobado. 
El señor Secretario.-b) Autorizar la 

venta o traspaso de propiedades a otros im
ponentes, siempre que éstos tengan capaci
dad para comprarlas de acuerpo con las nor
mas establecidas por cada Caja." 

No se han formulado indicaciones respecto 
de esta letra; el contra-proyecto de la Caja 
propone la misma redacción. 

El señor Opazo (Presidente).-En discu
sión esta letra. 

El señor Silva Cortés.-Formulo indica
ción, señor Presidente, para que se diga "tras
ferencia" en vez de "traspaso". 

El señor Maza,-Ahora estamos hacien
do caso omiso de muchas expresiones usua
les y alterando su significación. 

El señor Opazo (Presidente).-Ofrezco la 
palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bada esta letra en la forma propuesta por 
el Honorable señor Silva Cortés. 

Acordado. 
El señor Secretario.-c) Autorizar la 

venta de propiedades a personas que no sean 
imponentes, en las formas y condiciones que 
los respectivos Consejos determinen. 

El señor Hidalgo.-No recuerdo si fué 
el Honorable señor Maza o algún otro señor 



1eCa CAMARA DE SENADORES 

Senador quien dijo que en los sucesivo en 
toda disposición de esta ley debiera decirse 
"la Caja" en vez de "el Consejo". 

El señor Opazo (Presidente).~ Ya está 
aprobada esa indicación señor Senador. 

El señor Secretario.-En este caso pare
ce que la palabra Consejo no pudiera ser al
terada. 

El señor Maza.-Al decir Caja se suben
tiende que actúa el que tiene la personería, 
la represen~~ación de la Caja. 

El señor Opazo (Presidente).-Si no se 
pide votación, daré por aprobado el inciso 
e) del artículo 5. o del proyecto de la Cámara 
de Diputados. 

Aprobado. 
El señor Secretario.-d) Autorizar la 

venta de parte de una propiedad, dividiendo 
proporcionalmeyte la deuda, y, en conformi
dad, según el caso, a lo dispuesto en las letras 
b) y e) de este artículo. 

Este inciso es igual al correspondiente del 
contraproyecto. 

El señor Opazo (Presidente).-Si no se 
pide votación, daré por aprobado el inciso. 

Aprobado. 
El señor Secretario.-El artículo apro

bado por la Cámara de Diputados dice: 
"Artículo 6. o Los Consejos de las Cajas 

de Previsión deberán consolidar a la fecha 
de la promulgación de la presente ley, la 
amortización e intereses que adeuden los deu
dores hipotecarios, cuando el monto total 
de la deuda, una vez hecha la consolidación, 
no exceda del valor de la tasación primitiva 
del respectivo inmueble; pero cuando exceda 
de dicho monto, el interesado deberá pagar 
la diferencia, para poder acogerse a la pre
sente ley. 

Si se hubiere efectuado mejoras, el inte
resado podrá pedir al Consejo respectivo, 
que las haga estimar y que se agregue su 
valor al de la tasación del inmueble. 

La, Comisión propone redactar el inciso 
1. o del artículo 6. o, en estos términos: 

"Los consejos de las Cajas de Previsión 
deberán, en los casos previstos en los artícu
los 1. o y 3. o consolidar a la fecha de la pro
mulgación de la presente ley". .. etc. 

Y el proyecto de las Cajas de Previsión 

propone redactar el artículo en la siguiente 
forma: 

"Artículo 6. 0 Los Consejos de las Cajas 
de Previsión deberán, a solicitud de los inte
resados, consolidar a la fecha de la promul
gación de la presente ley, la amortización e 
intereses que adeudan los deudores hipote
carios, cuando el monto total de la deuda, 
una vez hecha la consolidación, no exceda 
del 85 'por ciento en propiedades hasta de 
valor de $ 50,000, y de 75 por ciento en las 
de mayor precio, siempre que no excedan 
de $ 100,000. En propiedades cuyo valor sea 
superior, no podrá excederse del 60 por cien
to del valor de tasación del respectivo inmue
ble que sirvió de base para conceder el prés
tamo, siempre que el inmueble no haya su
frido una desvalorización manifiesta a con
secuencias de su estado de conservación. 

Cuando exceda de dicho monto, el inte
resado deberá pagar la diferencia, para po
der acogerse a la presente ley. 

Si se hubieran efectuado mejoras, el in
teresado podrá pedir al Consejo respectivo 
que las haga estimar y que se agregue su va
lor al de la tasación del inmueble. 

El señor Opazo (Presidente).-En discu
sión el artículo con las modificaciones pro
puestas. 

El señor Concha.-Existe sobre la Mesa 
un documento en que consta que el artículo 
aprobado por la otra Cámara fué redactado 
así con la aceptación de los representantes 
de las Cajas de Previsión. 

Yo pediría que se leyera ese documento. 
El señor Hidalgo.-Mejor será que vote

mos el artículo sin mayor trámite. 
El señor Opazo (Presidente).-Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo del proyecto de la Cámara de Di
putados, con las modificaciones propuestas 
por la Comisión. 

Aprobado. 
El señor Secretario.-Artículo 7. 0 De

berán consolidar, asímismo, las deudas re
ferentes a un mismo inmueble, sobre la base 
de los saldos deudores a la fecha de la pro
mulgación de esta ley". 
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El señor Opazo (Presidente).-Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario.-"Artículo 8.° Se 

condonan los intereses penales que se deban 
p0r los deudores hipotecarios de las Cajas 
de Previsión a la fecha en que la presente ley 
éntre en vigencia." 

El artículo del contraproyecto de los Con
sejos de Previsión dice: 

"Artículo 8. ° Se rebajan a la mitad los 
intereses penales que se deban por los deu
dores hipotecarios de las Cajas de Previsión 
a la fecha en que la presente ley éntre en 
vigencia. " 

El señor Bai"ros Jara.-¿Qué dice a este 
respecto la Comisión? 

El señor Echenique.-Propone que se 
condonen todos los intereses penales que se 
deban a la fecha de la promulgación de la 
presente ley. 

El señor Hidalgo.-A este respecto puedo 
manifestar al Honorable Senado que el se
ñor Undurraga, que desempeña el cargo de 
Gerente de la Caja de Previsión de Emplea
dos Particulares, me ha dicho que esta con
donación significa para la Caja una pérdida 
de cuarenta y siete mil pesos, suma que, por 
cierto, no es muy cuantiosa. 

El señor Zañartu.-Aprobemos entonces 
la condonación de intereses penales. 

El señor Secretario.-En cuanto a esta 
condonación de intereses penales está de 
acuerdo el artículo aprobado por la Cámara 
de Diputados con el artículo propuesto por la 
Comisión en cuanto a que la rebaja sea total. 
El artículo del contraproyecto propone que 
esta rebaja sea de la mitad solamente. 

El señor Zañartuo-Parece que todos es
tamos de acuerdo en que esta condonación 
de intereses sea total. 

El señor Opazo (Presidente).-En vota
ción el artículo aprobado por la Cámara de 
Diputados con la recle.cción propuesta por la 
Comisión informante. 

"'-·l'r[;"ct¡¡:~:{~a la votación, se ohtuvie-

ron: 10 votos por la afirmativa, 8 por la 
negativa y una abstención. 

El señor Opazo (Presidente). - Apro
bado el artículo con la modificación pro
puesta. 

El señor Secretario. - "Artículo 9.°. 
Los beneficios que se conceden por esta 
ley, sólo serán exigibles una vez que se 
reduzcan sus términos a escritura priva
da, la que tendrá mérito ejecutivo". 

El Consejo de las Cajas de Previsión ha 
redactado este artículo en la siguiente for
ma: 

"Artículo 9.° - Les beneficios que se 
conceden por esta ley, sólo serán exigibles 
una vez que se reduzcan sus términos a 
escritura privada, autorizadas las firmas 
de los contratantes por un notario. Estas 
escrituras tendrán mérito ejecutivo y los 
Conservadores de Bienes Raíces procede
rán a su inscripción a solicitud de los in
teresados, y en ellas se insertará íntegra
mente el recibo de la contribución fiscal 
de la propiedad del deudor, correspondien
te al último período de pago" . 

y la Comisión propone sustituir el ar
tículo del proyecto de la Cámara de Di
putados, por el siguiente: 

"Para gozar de los beneficios que se 
conceden por esta ley, deberán suscribir 
previamente el deudor y la Caja respecti
va, una escritura privada en que se deter
mine el monto de la deuda, con las agrega
ciones que se le hagan en virtud de esta 
misma ley, las modificaciones que deberá 
eXTJerimentar la forma de pago y las de
m¿s alteraciones que sufra el contrato 
primitivo. Dicha escritura tendrá mérito 
ejecutivo" . 

El señor Opazo (Presidente). - En dis
cusión el artículo conjuntamente con las 
modificaciones propuestas. 

El señor Maza. - Convendría cambiar 
en este artículo la palabra "escritura" por 
"instrumento público". 

El señor Echenique. - Dice: " ... auto
rizadas las firmas de los contrgbntes por 
un notario". Esta es la modjficJ~ción pro
l/e'. esta por el Consejo de las Cajas de 
Previsión. 



1058 CAMARA DE SENADORES 

El señor Opazo (Presidente) . ..:...- Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo de la Comisión, con la mo
dificación propuesta por el Honorable se
ñor Maza. 

El señor Silva Cortés. - Hay quienes 
aceptamos, señor Presidente, la interven
ción de un notario, porque si va a tener 
mérito ejecutivo la escritura, es mejor es
te procedimiento. 

El señor Hidalgo. - Se lo da la ley, se
ñor Senador. 

El señor Maza. - El resguardo del ins
trumento público es que no haya falsifi
cación, cosa que en este caso no es posi
ble, porque son las mismas Cajas las en
cargadas de la operación. Los recibos de 
contribución, de agua potable, etc., tienen, 
todos, mérito ejecutivo y ni siquiera lle
van la firma del deudor. 

El señor Opazo (Presidente). - ¿In
siste el señor Senador? 

El señor Silva Cortés. - Yo no llego 
hasta a hacer indicación, señor Presiden
te; pero dejo constancia del parecer mío 
y del Honorable señor Echenique. 

El señor Opazo (Presidente). - Si no 
h2.y oposición, se aprobaría el artículo, 
con el voto en contra de los Honorables 
sCÍiores Silva Cortés y Echenique. 

Queda así acordado. 
El señor Secretario. - "Artículo 10. 

En ningún caso las modificaciones que se 
introduzcan en los contratos en virtud de 
las disposiciones de esta ley, producirán 
la novación de las obligaciones". 

El señor Opazo (Presidente). - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

cado este artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario. - "Artículo 11. 

L2,S actuales deudas hipotecarias contraí
das con la Caja Nacional de Ahorros o 
con la Caja ele Crédito Hipotecario por los 

imponentes de las Cajas de Previsión de 
que se trata, con garantía de propiedades 
adquiridas por intermedio de esas insti
tuciones de previsión, quedan también su
jetas a lo dispuesto en los artículos 1.0, 
2.0 Y 3.0 de la presente ley". 

La Comisión propone que se diga, en 
vez de "sujetas a lo dispuesto en los ar
tículos 1.0, 2.0 Y 3.0 de la presente ley", 
"sujetas a lo dispuesto en los artículos 
1.0, 2.0, 3.0 y 8.0 de la presente ley" . 

El artículo del proyecto presentado por 
el Consejo de las Cajas no introduce va
riantes al de la Honorable Cám::.ra de Di
putados. 

El seflOr Opazo (Presidente). - En dis
cusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Barros Jara. - Creo, señor 

Presidente, que éste es uno de los artícu
los más graves que consulta el proyecto, 
porque coloca a la Caja de Crédito Hipc
tecario y a la Caja Nacional de Ahorros 
en una situación que puede serles muy in
conveniente, porque se les van a aplica:' 
los artículos 1.0, 2.0 Y 3.0 de la presente 
ley, en la cual se modifica por completo 
el servicio. Sin embargo, la Caja tendrá 
que atender a sus obligaciones, como si 
recibiera el dinero. 

Encuentro esta disposición bastar.te 
irregular, y por eso protesto de este ar
tículo. 

El señor Opazo (Presidente). -- Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor Echenique. - Pido que se vo

te el artículo. 
El señor Opazo (Presidente). - En vo

bción el artículo. 

(Durante la votación) 

El señor Echenique. -- No, porque ya 
hemos dictado una ley a la cual van a aco
gerse todos los deudores de la Caja de 
Crédito Hipotecario. 

El señor Hidalgo. - Aquella ley fué 
para los grandes deudores, y ésta es pJ,Ta 
les pequeños. 
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El señor Adrián. - Lo que abunda no 
<laña, señor Senador. 

El señor Barros Jara. - Voto que no, 
porque considero destructora esta ley. 

El señor Villarroel. - Sí, porque el ar
tículo corresponde al espíritu y al propó
sito de la ley. 

El señor Zañartu. - Voto que sí, por 
la razón dada por mi Honorable amigo, 
que ha estudiado a fondo la ley. 

-Votado el artículo, fué aprobado por 
12 votos contra 6. 

El señor Opazo (Presidente). - Queda. 
aprobado el artículo. 

El señor Secretario. - "Artículo 12. 
Las contribuciones fiscales y municipa
les que devenguen las propiedades grava
das en favor de las Cajas de Previsión, 
podrán ser canceladas por estas institucio
nes, mientras se mantengan en vigor las 
deudas hipotecarias respectivas, con car
go a los mismos deudores y repitiendo lo 
pagado en cuotas mensuales o semestra
les" . 

La Comisión no formula indicación en 
este artículo. 

El señor Piwonka. - Este artículo está 
suprimido. 

El señor Echenique. - Formulo indica
ción para que se suprima el artículo. 

El señor Opazo (Presidente). - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
-Votado el artículo, resultaron 9 vo

tos por la afirmativa y 9 por la negatíva. 
Se abstuvo de votar un señor Senador. 

El señor Opazo (Presidente). - No hay 
votación, de modo que se va a repetir. 
Ruego al señor Senador que se abstuvo 
de votar, que se sirva emitir su voto en 
un sentido'. 

El señor Marambio. - Para evitar la 
repetición de la votación, rogaría al señor 
Presidente que se sirviera computar mi 
voto afirmativamente. 

El señor Opazo (Presidente). - Compu
tado afirmativamente el voto de Su Seño
ría; queda en consecuencia aprobado el 
artículo por 10 contra 9. 

El señor Secretario. - "Artículo 13. 
Los benefieios concedidos por esta ley po
drán tambiné impetrarlos las sucesiones 
de los imponentes que fallezcan durante 
su vigencia, siempre que éstos hubieran 
tenido derecho a ellos". 

El señor Opazo (Presidente). - En di8-
cusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo. 
Aprobado. 

El señor Secretario.-El artículo 14 se 
ha suprimido. 

"Artículo 15. Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial", 
y por el plazo de dos años, a contar desde 
esa fecha". 

La Comisión propone redactarlo en la si
guiente forma: 

"Esta ley regirá por el plazo de dos años, 
a contar desde su publicación en el "Diario 
Oficial". 

El señor Opazo (Presidente).-En discu
sión el artículo con la modificación propuesta 
por la Comisión. 

Ofrezto la pal;;tbra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, 10 daré por apro

bado en la forma propuesta por la Comisión. 
Aprobado. 
El señor Secretari.o.- La Comisión pro

pone agregar. el siguiente artículo tran
sitorio: 

"Artículo ... La tramitación de los jui
cios ejecutivos pendientes a la fecha de 
la promulgación de esta ley y por obliga
ciones que en virtud de ella dejan de te
ner el carácter de tal. 

El señor Opazo (Presidente).-En discu-
sión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
S i no se pide votación, 10 daré por apro

bado. 
Aprobado. 
Queda despachado el proyecto. 
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El señor Hidalgo.-Ruego a la Mesa so
licitar el asentimiento del Honorable Senado 
para tramitarlo sin esperar la aprobación del 
acta. 

El señor Valencia.-Me opongo, señor 
Presidente. 

El señor'Opazo (Presidente).--Como hay 
oposición debe vptarse la indicación formu
lada, pero debo decir al señor Senador que ha 
pedido se tramite el proyecto sin esperar la 
aprobación del acta, es muy difícil que el pro
yecto pueda ser tramitado antes de la sesión 
de mañana porque hay que revisar su redac
ción y ordenar sus diversas disposiciones. 

El señor Maza.-Entre tanto, bien puede 
pasar a la comisión de estilo. 

El señor Hidalgo.-Como el proyecto tie
ne que ir a la Cámara de Diputados, ella lo 
mandará a su Comisión de Estilo para la 
revisión. 

El señor Maza.-Si me he referido a que 
vaya a la Comisión de Estilo es solamente en 
caso de que no se acuerde tramitarlo sin es
perar la aprobación del acta. 

El señor Opazo (Presidente).-En vota
ción la indicación del Honorable señor Hi
dalgo, para tramitar el proyecto sin esperar 
la aprobación del acta. 

-Votada esta jndicación;, resultó a
probaáa por catorce votos contra cuatro. 

El señor Opazo (Presidente).--Se trami
tará el proyecto sin esperar la aprobación del 
acta. 

CAMBIO DE NOMBRE DE LA CALLE 
MAESTRANZA 

El señor Pjwonka.-¿Por qué no despa
chamos en los minutos que quedan de sesión 
el proyecto relativo al cambio de un item del 
Presupuesto Extraordinario? 

El señor Opazo (Presidente).-El señor 
Ministro de Fomento ha manifestado el de
seo de encontrarse presente en la discusión 
de este proyecto, y sería ya imposible que 
viniera hoy al Senado. 

El señor Villarroel.-Entonces podría
mos aprovechar esfos pocos minutos en el 
despacho del proyecto que volvió a Comi
sión por segunda vez, relativo al cambio de 
nombre de la calle de Maestranza por el de 
Avenida. Portugal. 

Ya está informado por la Comisión respec
tiva, y en el informe se consigna la opinión 
del señor Ministro del Interior sobre el par
ticular. 

El señor Opazo (Presidente).-~i no hay 
inconveniente, se tratará del proyecto a que 
ha aludido el Honorable señor Villarroel. 

Acordado. 
Se va a buscar el proyecto. . 
El señor Secretario dá lectura al informe 

de la Comisión de Gobierno, que aparece en 
la cuenta de la presente sesión, en el que se 
recomienda la aprobación del siguiente pro
yecto de ley: 

"Art. Unico.-En lo sucesivo, la calle 
Maestranza, de esta ciudad, se denominará 
Avenida Portugal. 

La presente ley comenzará a regir desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

El señor Opazo (Presidente).--En dis
cusión general y particular el proyecto. 

El señor Carmona.-Yo creo que es más 
simbólico el nombre de Maestranza y hay 
muchos vecinos de esa calle que han pedido 
que no se haga este cambio de nombre. 

El señor Villa'l'roel.-Con el cambio de 
nombre de esa calle y los vecinos van a salir 
ganando, pues la antigua calle de Maestran
za va a pasar a la categoría de Avenida. 

El señor Opazo (Presidente).-Ofrezco la 
palabra. 

Ofreico la palabra. 
Cerrado el debate y si no se pide votación, 

se dará por aprobado el proyecto. 
Aprobado. 
El señor Zañartu.-Que se tramite el 

proyecto sin esperar la aprobación del acta. 
El señor Opazo (Presidente) .--Si no se 

hace observación, se tramitará el proyecto 
sin esperar la aprobación del acta. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento del Senado para 

levantar la sesión, pues sólo faltan pocos mi
nutos para la hora. 

Acordado. 
Se levanta la sesión., 

-Se levantó la s~:::ión. 

Antonio Orrego Barros~ 
J efe de la Redacción 


